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JUAN MUÑOZ REJA LAPEIRA 

 
Este individuo, de quien me han dicho que fue Jefe de la Patronal 
Tinerfeña, en aquellos años, presenta instancia, debidamente 
reintegrada con una póliza de  8ª clase por importe de 1’50 ptas., y 
dos timbres municipales de sesenta céntimos cada uno, que dice 
así: 
 

Juan Muñoz-Reja Lapeira, mayor de edad, 
vecino de esta Capital, y miembro de ACCION 
CIUDADANA hasta su extinción, a V.S. con el 
debido respeto tiene el honor de exponer: 

Que con motivo del Glorioso Movimiento 
Nacional, dada la escasez de fuerzas militares en 
esta Provincia por aquel entonces, y la extensa y 
perfecta organización de la confederación 
Nacional de Trabajadores, que consideraban la 
Tenerife como la segunda en importancia de 
toda la Nación, la entonces Comandancia Militar 
de Canarias organizó la Milicia de Acción 
ciudadana con mandos militares, siendo su 
primer Jefe el General don Anatolio Fuentes, y 
honrandola no solo con la guardia de honor de la 
Comandancia, custodia de S.E., servicios de 
censura telefonica y telegrafica, guardia del 
Muelle, conducción de presos, vigilancia 
nocturna de la población, etc. etc., sino también 
para utilizarla como elemento de defensa ante la 
posibilidad de ataques por la marina roja, 
servicios que, a plena satisfacción de las 
autoridades Militares, Civiles y vecindario, prestó 
hasta su extinción en el mes de Junio de 1.937.- 

Que a sus afiliados les ha sido concedida 
por el Caudillo la medalla de campaña con 
pasador de retaguardia, que Instituciones 
análogas en la Península han recibido el 



galardón de la medalla de las respectivas 
ciudades, como Vigo, Coruña, San Sebastián, 
Zaragoza, etc.etc., y que el poder ostentar la del 
Excmo. Ayuntamiento de su digna Presidencia, 
lo conceptuaría como un alto honor, y habiendo 
tenido el que suscribe la honra de pertenecer a 
la Milicia de Acción Ciudadana hasta su extinción 
y prestado otros servicios a la Ciudad como lo 
atestigua el documento presentado, se dirige 
respetuosamente en 

S U P L I C A a V.S. para que previos los informes y 
formalidades que su alto criterio juzgue 
necesarias, se digne proponer al Excmo. 
Ayuntamiento de su digna Presidencia, le sea 
otorgada la Medalla de la Ciudad, para poderla 
ostentar como testimonio de haber cumplido sus 
deberes de ciudadanía en momentos difíciles.- 

Dios guarde a V.S. muchos años.- 
Santa Cruz de Tenerife, 20 de Noviembre de 

1.942.- 
[Firma y rúbrica ilegibles] 

 
Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 

de Santa Cruz de Tenerife 
 

* * * * * 
Siguiendo la norma de todas las transcripciones, ha sido respetada 
la literalidad de la instancia: las faltas de ortografía existentes en el 
texto transcrito coinciden con el original. 
 

* * * * * 
 
El 21 de diciembre de 1942, Agustín Álvarez Morales, Gestor 
Instructor de los sucesivos expedientes de concesión y denegación 
de la Medalla de Bronce de la Ciudad, elaboró un prolijo informe 
de dos páginas, de apretada letra mecanografiada, diciendo esto: 
 



 
 



 
 

Como ha quedado expuesto, tan prolija argumentación no fue 
considerada por el Pleno Municipal de 30 de de diciembre de 1942, 
y la petición de Juan Muñoz-Reja Lapeira resultó desestimada. 
 



Ya hemos visto en capítulo anterior que Vista una instancia 
formulada por el vecino Don Juan Muñoz Reja Lapeira, por lo 
cual, con fundamento en haber sido miembro de la organización 
de esta Capital denominada “Acción Cudadana”, y por razón de 
los servicios prestados con tal carácter al Glorioso Movimiento 
Nacional desde su iniciación, solicita le sea concedida la 
Medalla de la Ciudad, se acordó desestimar tal petición, por no 
concurrir en el señor solicitante las condiciones que determina 
el acuerdo de esta Corporación de 20 de septiembre de 1.939, 
para la concesión de la Medalla aludida. 

 
El Gestor Instructor, Agustín Álvarez Morales, tan estricto para 
conceder la Medalla de Bronce a los que acreditaron méritos fuera 
de la Capital, en este caso, elabora un prolijo informe recopilatorio, 
encomiando los méritos de los miembros de Acción Ciudadana, 
con el fin de obtener la concesión de la Medalla de Bronce para 
todos ellos, intentando soslayar el requisito esencial de 
presentación voluntaria en la fecha del 18 de julio de 1936 a la 
Comandancia General de Canarias, expresamente recogido en el 
acuerdo municipal de 20 de septiembre de 1939. 
 
Incoherencia. 


